
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2017-00123-00 

 

Santiago de Cali, noviembre 4 de 2021 

 

En atención al  escrito y constancia de consignación de pago de costas 

presentados por la  apoderada judicial de los demandados y a la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte actora, el juzgado  

RESUELVE: 

 

Se agrega al proceso para que conste su recibo la constancia de 

consignación por concepto de las costas aportada por la apoderada 

judicial de la parte demandada, por la suma de $2.804.989. 

    

De lo anterior se da conocimiento al apoderado judicial de la parte actora 

dentro del proceso  EJECUTIVO por CONDENAS en atención a  su solicitud 

de información  presentada el 25 de octubre de 2021. 

  

 

                                        

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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